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ES 2 289 632 T3 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de unión.
La presente invención concierne a un dispositivo

de unión de acuerdo con el preámbulo de la reivindi-
cación 1.

Un dispositivo de unión de este tipo es conocido
por el documento EP 0 460 360 B1. Este dispositivo
de unión, que en principio ha dado buen resultado, es
apropiado para unir entre sí dos barras de perfil que
forman un ángulo entre ellas, las cuales son iguales
en sección transversal, por lo menos en las dimensio-
nes de anchura de las ranuras longitudinales que se
enfrentan entre sí.

Además, el listón que se apoya frontalmente so-
bre la segunda barra de perfil penetra parcialmente en
la zona abierta hacia arriba de la ranura longitudinal
de la primera barra de perfil y allí hace un estrecho
contacto con las paredes laterales de la ranura longi-
tudinal.

Por el documento EP 1 050 691 A2 también es
conocido un dispositivo de unión acorde con el pre-
ámbulo de la reivindicación 1.

Por otra parte, un dispositivo de unión que a este
respecto es comparable está mostrado y descrito en el
documento DE 38 29 306 A1, en donde tanto la an-
chura del listón como también la del taco guiado con
el que se arriostra el listón con la primera barra de
perfil depende de la anchura de la ranura longitudinal
correspondiente.

Para solicitaciones elevadas se emplean mucho
más las primeras barras de perfil cuyas dimensiones
de la sección transversal son sustancialmente diferen-
tes de la dimensión de la sección transversal de la se-
gunda barra de perfil que se levanta frontalmente de
ella.

Para unir entre sí las dos diferentes barras de per-
fil el dispositivo de unión está dimensionado tomando
como base la dimensión de la segunda y más pequeña
barra de perfil de tal manera que, manteniendo ade-
cuadamente estrecha la ranura longitudinal de la pri-
mera barra de perfil para poder sostener el listón, cuya
anchura corresponde a la de las ranuras longitudina-
les de la segunda barra de perfil, en posición segura
contra el giro en la ranura longitudinal de la prime-
ra barra de perfil. Dicha ranura longitudinal está en
consecuencia ajustada a la anchura del relativamente
estrecho listón. El dimensionamiento normalizado de
las ranuras longitudinales de ambas barras de perfil se
acomoda por tanto a la pequeña sección transversal
de la segunda barra de perfil, para de este modo poder
unir las barras de perfil de tamaño grande tanto con
las pequeñas como también con las grandes.

En particular en aquellos casos en que se han de
unir entre sí dos barras de perfil grandes, los relati-
vamente pequeños dispositivos de unión perjudican la
capacidad para ser sometidos a solicitaciones en la zo-
na de unión con lo cual no es posible en estos casos
ninguna unión optimizada.

Para elevar la capacidad de carga es para ello co-
nocido el empleo de nudos o ángulos como dispositi-
vos de unión que por ejemplo se fijan mediante ator-
nillado sobre las caras exteriores de las dos barras de
perfil que han de ser unidas entre sí.

Desde luego este tipo de unión no representa una
solución optimizada, ante todo porque solo se puede
construir con un considerable coste de montaje. Pero
también desde el punto de vista de las formas este tipo

de dispositivos de unión dejan mucho que desear.
La presente invención tiene por tanto como obje-

tivo desarrollar un dispositivo de unión del tipo gené-
rico de tal modo que quede mejorada su aptitud para
ser utilizado.

Este objetivo queda resuelto mediante un dispo-
sitivo de unión que presenta las características de la
reivindicación 1.

Esta configuración constructiva permite ahora que
el dispositivo de unión prácticamente se pueda utili-
zar de forma universal, es decir, que se pueda utilizar
tanto para la unión de barras de perfil que en sección
transversal sean igual de grandes como también pa-
ra la unión de barras de perfil que sean de diferente
sección transversal, apoyándose en este último caso
la barra de perfil con sección transversal más pequeña
frontalmente sobre la barra de perfil sección transver-
sal más grande.

Debido al tamaño optimizado de la sección trans-
versal de la ranura longitudinal de la barra de perfil
más grande también se puede dimensionar proporcio-
nalmente grande el taco guiado que se introduce en
ella, con lo cual se obtiene una capacidad de carga
sustancialmente más grande que hasta ahora.

Mediante la hendidura en la cual se acopla el lis-
tón con un elevado ajuste de precisión se consigue
una seguridad frente al giro del listón y con ello de
la primera barra de perfil que se apoya frontalmente
sobre la segunda barra de perfil. En particular cuando
el listón está provisto en su parte extrema con una pro-
longación que penetra en una correspondiente ranura
longitudinal de la segunda barra de perfil que sirve de
apoyo, correspondiendo la anchura interior de las ra-
nuras longitudinales de la segunda barra de perfil con
la anchura de la prolongación.

Convenientemente el taco guiado configurado en
forma de cabeza de martillo se dimensiona de tal ma-
nera que su parte más estrecha se corresponde en al-
tura aproximadamente con la altura de la zona abier-
ta de la ranura en forma de T. Puesto que, en lo que
respecta a su espesor, éste se sumerge por completo
en la zona abierta de la ranura longitudinal, con lo
cual la segunda barra de perfil se apoya con toda su
superficie frontal sobre la respectiva cara longitudi-
nal de la primera barra de perfil, el listón se ciñe con
sus paredes laterales contra las paredes laterales de la
hendidura.

Según una ventajosa mejora de la invención está
previsto achaflanar o redondear el taco guiado en dos
zonas de esquina situadas en posiciones diagonalmen-
te opuestas, siendo la longitud del taco guiado, que es
idéntica a la longitud de la hendidura, igual a la di-
mensión interior de la cara abierta de la ranura longi-
tudinal. Debido a ello existe la posibilidad de inser-
tar desde arriba el taco guiado en la ranura longitudi-
nal y precisamente en primer lugar de tal manera que
la hendidura continua se adosa con sus caras abiertas
contra las paredes laterales de la zona abierta de la
ranura longitudinal y el taco guiado se coloca trans-
versalmente mediante un giro de 90º, con lo cual la
cabeza de martillo formada agarra por abajo la ranura
longitudinal socavada.

Esta configuración del taco guiado permite por
ejemplo el montaje de segundas barras de perfil so-
bre la primera barra de perfil, estando ésta fijamente
posicionada, y no siendo ya posible el acceso frontal
a la ranura longitudinal para la inserción de un taco
guiado.
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ES 2 289 632 T3 4

Otras configuraciones ventajosas de la invención
están expuestas en las reivindicaciones dependientes.

A continuación se describen algunos ejemplos de
ejecución de la invención con la ayuda de los dibujos
adjuntos.

Se muestran:
Figura 1 un dispositivo de unión montado, en una

vista en perspectiva,
Figura 2 el dispositivo de unión según la figura 1

en una representación despiezada,
Figura 3 una vista lateral del dispositivo de la fi-

gura 1,
Figura 4 un detalle del dispositivo en una vista en

planta.
En las figuras 1 a 3 están representadas dos barras

de perfil 1, 2 que están unidas entre sí formando un
ángulo, estando la segunda barra 2 de perfil 2 apoya-
da frontalmente sobre la primera barra 1 de perfil.

Tanto la primera barra 1 de perfil como también la
segunda barra 2 de perfil están provistas con ranuras
3, 4 longitudinales que presentan una sección trans-
versal en forma de T.

Para la unión de las dos barras 1, 2 de perfil es-
tá previsto un dispositivo de unión con un listón 6 y
tacos 5 guiados arriostrados con él.

El listón 6 está unido frontalmente mediante torni-
llos 9 de fijación con la segunda barra 2 de perfil, es-
tando los tornillos 9 de fijación atornillados en canales
roscados de la segunda barra 2 de perfil que discurren
longitudinalmente y atravesando además sendos tala-
dros 10 pasantes del listón 6.

Dos tacos 5 guiados que están configurados en for-
ma de cabeza de martillo o en forma de T se adosan
en una de las ranuras 3 longitudinales de la primera
barra 1 de perfil, que en comparación con la segunda
barra de perfil tiene una dimensión mayor en la sec-
ción transversal. Además, las ranuras 3 longitudinales
de la primera barra 1 de perfil están dimensionadas
correspondientemente más grandes que las ranuras 4
longitudinales de la segunda barra 2 de perfil.

Los tacos 5 guiados que están adosados en la ranu-
ra 3 longitudinal socavada están unidos con el listón 6
mediante tornillos 7 tensores que conducidos a través
del listón mediante taladros 11 roscados (figura 4) es-
tán atornillados y comprimen al correspondiente taco
5 guiado contra el hueco de la ranura 3 longitudinal.

Las cabezas de los tornillos 7 tensores penetran en
las ranuras 4 longitudinales de la segunda barra 2 de
perfil, es decir, están por tanto ubicadas de forma que
quedan ocultas.

El listón 6 se corresponde en su anchura principal

con la anchura interior de la parte abierta de la ranu-
ra 4 longitudinal de la segunda barra 2 de perfil. Para
conseguir una disposición del listón 6 que sea segura
frente al giro sobre los más bien grandes tacos 5 guia-
dos, de acuerdo con la invención éstos están provistos
en su cara que mira hacia la cara longitudinal abierta
de la ranura 3 longitudinal con una hendidura 8 que
discurre de forma continua en la dirección longitudi-
nal de la ranura 3 longitudinal y que adopta una forma
de U abierta por ambos lados.

En dicha hendidura 8 se adosa el listón 6 colocado
desde arriba y precisamente de tal manera que remata
y queda enrasado con la correspondiente cara exte-
rior de la primera barra 1 de perfil, penetrando el taco
5 guiado con sus paredes laterales que delimitan la
hendidura 8 hasta la cara exterior o casi hasta la cara
exterior de la primera barra 1 de perfil.

En particular en la figura 4 se puede apreciar que
el taco 5 guiado presenta sendos chaflanes 12 en las
esquinas situadas en posiciones diagonalmente opues-
tas, discurriendo paralelos entre sí dichos chaflanes
12. La longitud del taco 5 guiado, que es idéntica a
la longitud de la hendidura 8, se corresponde con la
anchura interior de la zona abierta de la ranura 3 lon-
gitudinal, con lo cual el taco 5 guiado se puede meter
al principio desde arriba en la ranura 3 longitudinal.
Después de un giro de 90º, que resulta posible debido
a los chaflanes 12, el taco 5 guiado sujeta por deba-
jo en la zona de mayor anchura el ahuecamiento de
la ranura longitudinal 3, con lo cual resulta posible
el anclaje firme del listón 6 y con ello también de la
segunda barra 2 de perfil.
Lista de símbolos de referencia

1 primera barra de perfil

2 segunda barra de perfil

3 ranura longitudinal

4 ranura longitudinal

5 taco guiado

6 listón

7 tornillo tensor

8 hendidura

9 tornillo de fijación

10 taladro pasante

11 taladro roscado

12 chaflán
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de unión que une entre sí dos barras
(1, 2) de perfil que forman un ángulo entre ellas, con
un listón (6) fijado frontalmente a la segunda barra (2)
de perfil y al cual está fijado al menos un taco (5) guia-
do que se encaja en una ranura (3) longitudinal soca-
vada de la primera barra (1) de perfil y a la cual agarra
por detrás, caracterizado porque el taco (5) guiado
presenta en su cara que mira a la parte longitudinal
abierta de la ranura (3) longitudinal una hendidura (8)
delimitada por paredes laterales que discurren parale-
lamente a la ranura (3) longitudinal en la cual encaja
el listón (6) metido desde arriba, correspondiendo la
anchura de la hendidura (8) aproximadamente con la
anchura del listón (6).

2. Dispositivo de unión según la reivindicación 1,
caracterizado porque la hendidura (8) se extiende a
lo largo de toda la longitud del taco (5) guiado.

3. Dispositivo de unión según una de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque la profun-

didad de la hendidura (8) corresponde aproximada-
mente al espesor del listón (6).

4. Dispositivo de unión según una de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque el taco (5)
guiado está provisto con sendos chaflanes (12) en dos
zonas de esquina situadas en posiciones diagonalmen-
te opuestas.

5. Dispositivo de unión según una de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque los chafla-
nes (12) discurren paralelos entre sí.

6. Dispositivo de unión según una de las reivin-
dicaciones anteriores, caracterizado porque dos zo-
nas de esquina situadas en posiciones diagonalmente
opuestas del taco (5) guiado son redondeadas.

7. Dispositivo de unión según una de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque la longitud
del taco (5) guiado es igual de grande o ligeramente
más pequeña que la anchura interior de la ranura (3)
longitudinal en la zona de la cara abierta hacia la cara
exterior de la primera barra (1) de perfil.
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